
 

 

 

NÚMERO  512  / 2022 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000053/2022 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS ORACLE EXADATA Y BIG DATA APPLIANCE” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Sistemas,  

RESUELVO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DE SISTEMAS ORACLE EXADATA Y BIG DATA APPLIANCE”, cuyo presupuesto 
máximo de licitación asciende a 308.832,17 €, IVA incluido. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

En la actualidad la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid dispone de un 
conjunto de equipos, la mayoría de misión crítica, que soportan las bases de datos de los sistemas 
de información de la Consejería de Justicia que gestiona esta Agencia, instalados en los CPDs 
ubicados en: 

• Ronda de Europa, Nº 5, de Tres Cantos, Madrid 

• Julián Camarillo, 8, Modulo 2, Planta 1, de Madrid  

De igual modo se dispone de un Sistema integral para los proyectos de Big Data que la Agencia 
desarrolla en su ámbito competencial, ubicado en: 

 Ronda de Europa, Nº 5, de Tres Cantos, Madrid 

Para garantizar el soporte y continua disponibilidad de dichos sistemas, resulta necesario contratar 
un servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y actualización de versiones de servidores Oracle 
Exadata y Big Data Appliance. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de 
la Agencia el contrato que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen 
su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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